
B A N D O . A N D A  E L  R E Y  N U E S T R O  S E Ñ O R ,
y  en su Real nombre los Alcaldes de su Real Casa 
y  C orte , para evitar los fraudes que se han adver­
tido de haberse establecido en los Lugares del con­
torno de Madrid varias personas que se han man­

dado salir de la Corte en virtud de las últimas órdenes de S. M. 
y  bandos publicados por la Sala en su cumplimiento en 26 de 
Noviembre , y  24 de Diciembre del año próximo pasado:

I Que no se queden á doce leguas en contorno de Madrid 
y  Sitios Reales los que no fuesen naturales, ó vecinos arraiga­
dos de los Pueblos comprehendidos en esta distancia; y  los que se 
quedáren,y las Justicias incurrirán en las penas señaladas en di­
chos bandos, y  en cincuenta ducados mas, no saliendo en el tér­
mino de tres dias de los Pueblos donde se quedaren.

II Que las casas que ocupaban aquí , se alquilen á otros 
dentro de quince dias siguientes á la publicación de este bando, 
siempre que alguno las pidiere, el qual será preferido; y  si el 
dueño quisiere alquiler exorbitante , lo tasará de plano y  sin 
figura de juicio el Alcalde del Quartel, precediendo reconoci­
miento de qualquiera de los Arquitectos de la Academia de San 
Fernando, de cuyo dictamen no habrá apelación suspensiva.

Y  para que llegue á noticia de todos, y  en caso de contra­
vención no se pueda alegar ignorancia, se manda que por voz 
de Pregonero, y  en la forma ordinaria, se publique este bando 
en los parages acostumbrados de esta C orte; y  que de él se fi­
jen copias autorizadas de Don Joaquin Gómez Palacio, Escri­
bano de Cámara y  Gobierno de la Sala. Y  lo señalaron en Ma­
drid á diez y  seis dias del mes de Marzo de mil setecientos y  no­
venta. Está rubricado.

E s  copia de su original, de que certifico. M adrid dicho día.
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